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Valledupar, Cesar, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO ACCIÓN DE TUTELA. 

RADICADO 20001-31-10-003-2024-00155-00. 

ACCIONANTE RODRIGO JOSÉ ÁVILA CABARCA 

ACCIONADAS 
SECRETARÍA DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE DE VALLEDUPAR 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Revisada la Acción de Tutela interpuesta por el señor RODRIGO JOSÉ ÁVILA 

CABARCA, en contra de la SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 

DE VALLEDUPAR, la que fue recibida en este despacho por el correo 

institucional, el día 11 de abril de 2024, finalizando la jornada laboral, advierte 

el Juzgado que carece de COMPETENCIA para asumir el conocimiento de la 

misma, según el Decreto 333 de 6 de abril de 2021.  

 

El citado decreto señala en su artículo 1º señala:  

 

“Artículo 1°. Modificación del artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015. 

Modifíquese el artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015, el cual quedará así: 

"Artículo 2.2.3.1.2.1. Reparto de la acción de tutela. Para los efectos previstos en el 

artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, conocerán de la acción de tutela, a prevención, 

los jueces con jurisdicción donde ocurriere la violación o la amenaza que motivare la 

presentación de la solicitud o donde se produjeren sus efectos, conforme a las 

siguientes reglas: 1. Las acciones de tutela que se interpongan contra cualquier 

autoridad, organismo o entidad pública del orden departamental, distrital o municipal 

y contra particulares serán repartidas, para su conocimiento en primera instancia, a 

los Jueces Municipales.” 

 

Entonces examinada la situación concreta, ha de tenerse que la ACCIÓN 

promovida contra la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 

VALLEDUPAR, se le atribuye, efectivamente corresponde a un JUEZ 

MUNICIPAL de este distrito judicial, por lo tanto, se procederá a remitirla a la 

autoridad judicial competente. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Valledupar, Cesar,  
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ACCIÓN DE TUTELA - RADICADO: 20001-31-10-003-2024-00155-00. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la Acción de Tutela interpuesta por el señor 

RODRIGO JOSÉ ÁVILA CABARCA, en contra SECRETARÍA DE TRÁNSITO 

y TRANSPORTE de Valledupar, Cesar, por competencia.  

 

SEGUNDO. REMITIR la solicitud con sus anexos, a la oficina judicial de este 

distrito para que sea repartido ante los JUECES MUNICIPALES DE 

VALLEDUPAR, CESAR (REPARTO).  

 

TERCERO. COMUNICAR lo anterior al señor RODRIGO JOSÉ ÁVILA 

CABARCA, por un medio eficaz. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 

 

SIRD 
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